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dinario de solicitud de subvenciones previstas en la Orden de 
9 de noviembre de 2006, por la que se establecen las bases 
reguladoras para su concesión en materia de Turismo (BOJA 
núm. 115, de 11 de junio), esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 10 de marzo de 
2009, de la Delegación Provincial de Jaén, de la Consejería de 
Turismo, Comercio y Deporte, por la que se acuerda la con-
cesión de subvenciones en materia de Turismo, modalidad 2, 
líneas 1 y 2, correspondientes al ejercicio 2008, realizada al 
amparo de la Orden citada.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará 
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Provin-
cial, situada en la Plaza de la Constitución, 13, de Jaén, y en 
la página web de la Consejería, a partir del mismo día de la 
publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se 
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de 
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Jaén, 10 de marzo de 2009.- La Delegada, Antonia Olivares 
Martínez. 

 RESOLUCIÓN de 6 de marzo de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se hace pública 
la relación de solicitudes de Entidades Locales que no 
reúnen los requisitos en la convocatoria de subvencio-
nes que se cita, correspondiente al año 2009 y se efec-
túa requerimiento de subsanación.

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la 
Orden de 9 de noviembre de 2006 (BOJA número 239, de 13 
de diciembre de 2006), y su modificación mediante la Orden 
de 28 de junio de 2007 (BOJA núm. 134, de 9 de julio de 
2007), la de 27 de noviembre de 2007 (BOJA núm. 243, de 
12 de diciembre de 2007), y la de 23 de diciembre de 2008 
(BOJA núm. 4, de 8 de enero de 2009), por la que se estable-
cen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones 
en materia de Deporte, Modalidad 1 (IED), Infraestructuras y 
Equipamientos Deportivos, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 6 de marzo de 
2009 de esta Delegación Provincial, en la que se relacionan los 
peticionarios de ayudas en materia de Deporte, Modalidad 1 
(IED), Infraestructuras y Equipamientos Deportivos, cuyas soli-
citudes no reúnen los requisitos exigidos en la convocatoria, con 
indicación del plazo para subsanar la falta o, en su caso, aportar 
los documentos preceptivos.

Segundo. El contenido íntegro de dicha resolución estará 
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Provin-
cial, sita en Avda. Aurora, 47, 8.ª planta, de Málaga, así como 
en la página web de la Consejería de Turismo, Comercio y De-
porte, partir del mismo día de la publicación de la presente 
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se 
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de 
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Málaga, 6 de marzo de 2009.- El Delegado, Antonio Souviron 
Rodríguez. 

 NOTIFICACIÓN de 13 de marzo de 2009, de la De-
legación Provincial de Málaga, por la que se hace públi-
ca la corrección de error de 26 de febrero de 2009.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 105.2 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y habiéndose publicado 
el pasado 11 de marzo de 2009 Notificación de esta Delega-
ción Provincial de la Orden que se cita, por la que se comunica 
a los solicitantes de la convocatoria 2008 (modalidad 2-ITP) 
que el proyecto de inversión presentado es incentivable, se ha 
advertido error en el epígrafe, por lo que por la presente

R E S U E L V O

Modificar el mismo de la siguiente forma:

Donde dice: «NOTIFICACIÓN de 26 de febrero de 2009, 
de la Delegación Provincial de Málaga, de la Orden que se cita 
por la que se comunica a los solicitantes de la convocatoria 
2008 (modalidad 2-ITP) que el proyecto de inversión presen-
tado es incentivable».

Debe decir: «NOTIFICACIÓN de 26 de febrero de 2009, 
de la Delegación Provincial de Málaga, de la Orden que se cita 
por la que se comunica a los solicitantes de la convocatoria 
2009 (modalidad 2-ITP) que el proyecto de inversión presen-
tado es incentivable».

Málaga, 13 de marzo de 2009.- El Delegado, Antonio 
Souviron Rodríguez. 

 ANUNCIO de 18 de marzo de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Jaén, sobre notificación del acuerdo 
de iniciación de expediente sancionador que se cita.

Intentada la notificación, sin haberse podido practicar, del 
acuerdo de iniciación del expediente sancionador JA/007/09, in-
coado contra don Francisco Javier García Ruiz, titular del estab-
lecimiento denominado «Restaurante San Antonio», que tuvo su 
último domicilio conocido en Ctra. Bajadoz-Granada km 366, en 
la localidad de Alcaudete (Jaén), por infracción de la normativa 
turística, por medio del presente y en virtud de lo prevenido en 
los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proced-
imiento Administrativo Común, se publica el presente anuncio 
de somera indicación del contenido del acto para que sirva de 
notificación, significándole que para conocer el contenido íntegro 
del Acuerdo y constancia de su conocimiento, podrá personarse 
en la Delegación Provincial de Turismo, Comercio y Deporte, sita 
en Plaza de la Constitución 13, 3.ª planta, en esta localidad.

Asimismo se le advierte que en caso de no efectuar alega-
ciones en el plazo establecido (quince días) sobre el contenido del 
presente Acuerdo, este podrá ser considerado como propuesta 
de resolución, según dispone el artículo 13.2 del R.D. 1398/93, 
de 4 de agosto (BOE de 8 de septiembre), con los efectos que 
establecen los artículos 18 y 19 del propio Real Decreto.

Jaén, 18 de marzo de 2009.- La Delegada, Antonia
Olivares Martínez. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

ANUNCIO de 13 de marzo de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Granada, por el que se acuerda la pu-
blicación de la resolución de 20 de enero de 2009, en 
la que se acuerda el emplazamiento que se cita, ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía con sede en Granada.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
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 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ANUNCIO de 18 de marzo de 2009, del Instituto 
Provincial de Educación Permanente, de extravío de tí-
tulo de Bachillerato.

Instituto Provincial de Educación Permanente.
Se hace público el extravío de título de Bachillerato de doña 

M.ª Rosario García Galán, expedido el 24 de febrero de 1999.
Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá 

efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de 
Educación de Sevilla en el plazo de treinta días.

Sevilla, 18 de marzo de 2009.- El Director, José A. Her-
nández Sánchez. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

ANUNCIO de 4 de marzo de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Almería, para la notificación por edic-
to del siguiente acto que se cita.

Con fecha 21 de enero de 2009 la Comisión Provincial 
de Medidas de Protección, en el procedimiento de protección 
352-2008-00003018-1, referente al menor A.M.G., aprueba 
resolución de establecimiento de régimen de relaciones per-
sonales.

Por la presente, se ordena la notificación del presente 
acto a doña Anahí Gómez Azcurra, al hallarse en ignorado pa-
radero en el expediente incoado, con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Contra esta resolución no será necesario interponer 
reclamación previa a la vía judicial civil ante la Excma. Sra. 
Consejera para la Igualdad y Bienestar Social, pudiendo for-
mularse oposición en el plazo de dos meses ante el Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción de Almería por los trámites 
que establecen los artículos 779 y siguientes de la Ley de En-
juiciamiento Civil.

Dado que la publicación íntegra del acto lesionaría los 
derechos inherentes al menor, podrá comparecer en el plazo 
de diez días en el Servicio de Protección de Menores, sito en 
la localidad de Almería, C/ Real, 5, para su completo conoci-
miento.

Almería, 4 de marzo de 2009.- El Delegado, Luis López 
Jiménez. 

 ANUNCIO de 13 de marzo de 2009, de la Dele-
gación Provincial en Almería, para la notificación por 
edicto del siguiente acto.

Con fecha 11 de marzo de 2009 la Comisión Provincial 
de Medidas de Protección, en el expediente de protección 352-
2007-00005472-1, referente a la menor A.P. aprueba acuerdo 
de inicio de acogimiento familiar permanente.

Por la presente, se ordena la notificación del presente 
acto a doña Enache Petruta, al hallarse en ignorado paradero 
en el expediente incoado, con arreglo a lo dispuesto en el ar-
tículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Contra el presente acuerdo de inicio de procedimiento de 
Acogimiento familiar dispondrá de un plazo de quince días há-
biles, contados a partir del siguiente al de la publicación del 
presente acto para presentar cuantas alegaciones y documen-
tos estime convenientes.

Dado que la publicación íntegra del acto lesionaría los 
derechos inherentes al menor, podrá comparecer en el plazo 
de diez días en el servicio de Protección de Menores, sito en 
la localidad de Almería, C/ Real, 5, para su completo conoci-
miento.

Almería, 13 de marzo de 2009.- El Delegado, Luis López 
Jiménez. 

 UNIVERSIDADES

ANUNCIO de 11 de marzo de 2009, de la Univer-
sidad de Sevilla, de Acuerdos de Incio de expediente de 
reintegro de ayudas al estudio.

Al no haberse podido practicar la notificación personal 
a los interesados, conforme dispone el artículo 59.5 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y en aplicación de lo dispuesto en el mismo artículo, 
deben publicarse a efectos de notificación, los acuerdos de 
inicio de expedientes de reintegro de ayudas al estudio. Du-
rante el plazo de diez días, a contar desde el siguiente al de 
la publicación de este anuncio, los interesados tendrán a su 
disposición los expedientes, para que de acuerdo con el ar-
tículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, aleguen y presenten los documentos y 
justificantes que estimen pertinentes ante la Universidad de 
Sevilla, teléfono 954 485 774, Paseo de las Delicias, s/n, Pa-
bellón de Brasil, 41013, Sevilla.

Concepto: Acuerdos de Inicio de expediente de reintegro 
de ayudas al estudio. 

dimiento Administrativo Común, se notifica al interesado que 
más adelante se relaciona, que en la Delegación Provincial de 
Granada de la Consejería de Salud, ubicada en Avda. del Sur, 
13, se encuentra a su disposición la documentación que segui-
damente se señala.

Núm. expediente: R.O. 2379/08.
Notificado a: Don Miguel Ignacio López Ramiro.
Último domicilio: C/ Casillas del Prats 5, 6.º F, Granada.
Trámite que se notifica: Anuncio de fecha 13 de marzo de 

2009, por el que se acuerda la publicación de la resolución de 
20 de enero de 2009, de la Delegación Provincial de Salud de 
Granada, en la que se acuerda el emplazamiento don Miguel 
Ignacio López Ramiro, para que pueda comparecer y perso-
narse en forma legal ante la Sala de lo Contencioso Administra-
tivo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en 
Granada, procedimiento ordinario núm. 2379/08 Sección: 1C.

Resolución Delegada Provincial 20 de enero de 2009.

Granada, 13 de marzo de 2009.- La Delegada, Elvira 
Ramón Utrabo. 


